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RESOLUCIÓN A16-9 
 

APLICACIÓN DEL MARCO NORMATIVO DE LA CLAC EN LOS ESTADOS 
MIEMBROS Y REVISIÓN DEL ESTADO DE LAS DECISIONES DE LA CLAC 

 
 

CONSIDERANDO que el Estatuto de la CLAC en su Artículo 3 establece que: “La CLAC es un 
organismo de carácter consultivo y sus Conclusiones, Recomendaciones y Resoluciones estarán 
sujetas a la aprobación de cada uno de los Gobiernos”; 
 

CONSIDERANDO que también el Estatuto en su Artículo 12, entre otras cosas, dispone que: 
“Las Conclusiones, Recomendaciones o Resoluciones de la CLAC serán tomadas por deliberación de la 
Asamblea, en la cual cada Estado tendrá derecho a un voto”; 
 

CONSIDERANDO de igual manera que el mismo artículo del Estatuto establece que las 
Decisiones de la Asamblea se tomarán por mayoría de los Estados representados, salvo lo que 
dispone el Artículo 25 que estipula que “podrá ser enmendado por una mayoría de dos tercios de los 
Estados miembros”; 
 

CONSIDERANDO por otro lado que el Artículo 38bis del Reglamento Interno de las Reuniones 
de la CLAC, al referirse a la aprobación de las Decisiones de la Asamblea, manifiesta que: “las 
Resoluciones, Recomendaciones y Conclusiones adoptadas por la Asamblea que no impliquen 
reformas al Estatuto de la CLAC y que caigan dentro de la esfera de la competencia exclusiva de las 
Autoridades de Aviación Civil, podrán ser aprobadas por los Jefes de Delegación que concurren a las 
Asambleas, en el mismo acto que éstas son adoptadas”; 
 

CONSIDERANDO la importancia de la implementación de las Decisiones de la CLAC en las 
legislaciones de los Estados y la necesidad de darle seguimiento a dicha aplicación; 
 

CONSIDERANDO la Resolución sobre los “Métodos y procedimientos para la elaboración, 
puesta en vigencia, derogación y/o enmienda de las Decisiones de la CLAC”. 
 
 

LA XVI ASAMBLEA DE LA CLAC 

RESUELVE lo siguiente: 

1. Exhortar a los Estados miembros a tomar en cuenta el marco normativo de la CLAC dentro 
de sus respectivas legislaciones e informar al Comité Ejecutivo sobre el estado de situación 
de dicho proceso y la forma en que lo están implementando. 

 

2. Encargar a la Secretaría que, como tarea permanente, realice el seguimiento constante de 
la implementación de las Decisiones de la CLAC en los Estados miembros y realice un 
análisis amplio de la situación regional con dicha información. 
 

3. Instar a los Estados a adoptar las medidas necesarias dentro de sus administraciones para 
acelerar los procesos de aprobación y pronta ratificación de las Resoluciones estatutarias, a 
fin de que éstas entren en vigor lo antes posible. 

 

4. Encargar a la Secretaría realizar permanentemente una exhaustiva revisión de las 
Decisiones de la CLAC a fin de que puedan ser enmendadas, derogadas o actualizadas y 
presentar un informe de ello al Comité Ejecutivo para su ulterior aprobación por la 
Asamblea. 

 
 
XVI Asamblea Ordinaria, Brasil, 12 de noviembre de 2004. 
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